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—•Serán Bnscrttores i la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
loa fondos de las respectivas provincias. 

(BSAL ÓRDEN D E 26 D E ¡SETIEMBRE D E 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la G A C E T A D E M A N I L A ; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( S U P E R I O R D E C R E T O DE20 D B F E B R E R O DE 1863.) 

m DE MANILA. 
2 / S E C C I O N . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Administración Civil. 

Manila 19 de Junio de 1875. 
Por consecuencia <ie lo prevenido en el artículo 10 

del decreto do este Gobierno General fecha 9 del cor
riente y á propuesta de la Dirección general de Admi
nistración C i ' i l , he dispuesto aprobar interinaincnte 
el a-»junto Reglamento para ia líscuela Normal de Maes
tras de la Diócesis le Nueva C ceres. 

Oomuníque-e, publíquese y elévese al Gobierno de 
S. M. para su aprobación. 

Malcampo. 

R E G L A M E N T O I N T E R I N O 

para la Escuela Normal de Maestras de primera ense
ñanza de la Diócesis de Nueva Cáceres. 

O A P I T U T O M 

Ohjeto de la Escuela. 

A r t í c ^ o 1.° L a Escuela Normal de maestras de la 
Diócesis de Nueva Cáceres tiene por objeto: 

l.8 Formar maestras religiosas, morales é inteligen
tes para las escuelas de primera enseñanza de todos 
los grados que se establezcan en los pueblos compren
didos en las provincias y distritos de la Diócesis de 
Ñueva Cáceres. 

2. ° Ofrecer en el Colegio de Sta. Isabel, desiinado 
ya á escuela practica de niñas de la Normal de maes
tras, un modelo para las demás escuelas públicas y 
privadas. 

3. ° Servir 4 las aluinnas aspirantes al magisterio 
para que vean y puedan hacer por sí en la misma es
cuela práctica la aplicación de los sistemas, métodos y 
procedimientos de enseñanza. 

Ar t . 2.° La Escuela Normal de maestras de la Dió
cesis de Nueva Cáceres servirá también para propor 
cionar las jóvenes que no quieieu ser maestras, los 
conocimientos comprendidos en el programa de la 
misma. 

Ar t . 3.° L a escuela práctica formara parte inte
grante de la Escuela Normal de maestras y servirá a] 
mismo tiempo de pública municipal de niñas pobres de 
la Capital de la provincia y pueblos inmediatos. 

C A P I T U L O 2. c 

D* las maUrias de enséiianza y duración de los estudios. 

Art. 4.° La enseñanza de la Escuela Normal de 
maestras de Nueva Cáceres se dividirá: 

1. ° En ens^ñanxa para las aspirantes al magisterio. 
2. ° En enseñanza para las alumnas no aspirantes al 

magisterio. 
3 . ° En enseñanza para las niñas. 

Ar t . 5.° La enseñanza para las comprendidas en el 
párrafo 1.° del artículo anterior, comprenderá : 

1. ° Religión, moral é historia sagrada. 
2. ° Teoría y práct ica de la lectura, 
3. ° Teoría y práctica de la escritura. 
4. ° Conocimiento de la lengua castellana con ejer

cicios de análisis, composición y ortografía. 
5. ° Aritmética con el sistema métrico de pesas y 

medidas y sus equivalencias locales. 
6. ° Nociones de geografía é histoiia de España y 

Filipinas. , 
7. ° Principios de higiene y de economía doméstica. 
8. ° Principios genera'es de educación y métodos de 

enseñanza, y aplicación práctica de ellos en la Escuela 
modelo de las n iñas . 

9. ° Labores de todas clases, propias de la muger, 
y con especialidad las de mas común utilidad y apli
cación á la vida doméstica, como coser, tejer, bordar, 
corte de prendas y planchado. 

10. ° Conocimientos útiles. 
Ar t . 6.° La enseñanza para las niñas comprenderá 

las mismas asignaturas, á escepcion de los principios 
generales de educación, métodos y procedimientos de 
enseñanza, en tend iéndose aquellas en los grados ele
mental y superior, 

Art . 7.° En las lecciones, ejercicios y práct ica de 
la enseñanza, asi como en las horas de recreo y en el 
trato común entre las alumnas dentro dé la Escuela, 
se hablará únicamente el idioma castellano. 

Art . 8.° Los estudios que espi esa el art. 5.° se ha
rán en tres años con arreglo al programa que se for
mara por lae, profesoras de la Esnuela, el cual, informado 
que sea por la Junta de inspección y vigilancia, se re
mitirá anualmente a la aprobación del Gobierno Ge
neral. 

El curso principiará el 1.° de Ju l io y terminará el 
15 de Mayo. 

Art. 9.° Toda lección dada á las alumnas de 13 
Escuela Normal constará necesariamente de esplica-
cacion de ín maestra, y de recitación inteligente y 
aplicación práctica por Jas discípulas. 

A r t , 10. El programa de la F.s ucla y la distri
bución del tiempo y del trabajo eii la misma fijarán 
las prácticas que han de hacer ias aspirantes al ma
gisterio en la Escuela de niñas, ya como inspecto
ras de órden y de clase, ya como auxiliares, ya como 
maestras, pero siempre bajo la dirección de la maestra-
regente. 

£1 mismo programa de la Escuela Normal fijará 
el tiempo que las alumnas han de dedicar a la escuela 
práctica, pero nunca bajará de cuatro meses en cada 
curso. 

Ar t . 11. Las alumnas aspirantes al magisterio no 
podrán pasar de un curso á otro sin haber probado 
su suñeiencia en el examen general que tendrá lugar 
al 6n de cada año escolar. 

Art. 12. Terminados los estudios en la forma que ej 
programa de la escuela determine, las alumnas su_ 
l'rirán un examen para obtener el corre spondiente 
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t í tulo, y para cuyos ejercicios se formará el opor
tuno Reglamento. 

Art . 13. Si alguna de las alumnas aspirantes al 
magisterio quisiese continuar en la. escue'a un año 
mas para perfeccionar y ampliar los conocimientos 
adquiridos, podra efectuarlo, pero con la condición 
de pagar de su peculio la pensión anual, si fuese 
interna, y de no haber, á juicio de la Directora, in
conveniente en que permanezca en el Establecimiento. 

Art . 14. Las a!umnas de la Escuela Normal que 
hubiesen completado los cursos de su? éstudios, al
canzando por su buena conducta, aplicación y co-
nocimiemtos la nota de sobresaliente en los exáme
nes finales de los tres años consecutivo?, recibirán el 
t í tu lo de maestras, espresándose en él aquella nota 
honorífica y quedaran facultadas para regentar es
cuelas de ascenso. Las que no hubiesen alcanzado 
la nota de sobrecaliente, pero sí la de buena ú regu
lar en los espresados exámenes, recibirán asimismo 
t í tulo de maestras con la nota correspon Uente, que
dando habilitadas para regentar escuelas ñé entrada; 
y las que hubiesen sido, reprobadas en dichos exá
menes, si después, repetido el ejercicio, mereciesen 
la aprobación, solo recibirán titulo de ayudante de 
maestra. 

C A P I T U L O 8 . ° 
Del personal de la Escuela, 

Art. 15. La Escuela Normal de maestras de Nueya-
Cáceres se organizará bajo la Dirección de las Herma
nas de la Caridad y aprovechando los elementos del 
personal y material del Colegio de Sta. Isabel. 

Ar t . 16. La Escuela Normal constará del personal 
siguiente: 

1. ° Una Directora, de cuya autoridad dependerán 
las maestras, alumnas y empleados inferiores del esta
blecimiento, estando á su cuidado la parte económica, 
la dirección, el orden y Ja disciplina del mismo, y las 
asignaturas que le correspondan según el programa 
y Reglamento de la Escuela. 

La Directora presidh-á los actos literarios.de La Es 
cuela siempre que h. ellos no concurriese el Qefc de la 
provincia, el R. Obispo de Nueva Cácere^ ¡o la. Junta 
de inspección y vigilancia; visitará das clases y í ¿ 
Escuela práctica para enterarse de las osidicaciones 
de las maestras y del aprovechamiento de las alumnast 
corregirá ¡as faltas que observe y propondrá ü l a Junta 
do inspección y vigilancia la expulsión de las alum
nas en los casos y condiciones que se expresen en ei 
Reglamento interior de la Esencia, dando cuenta á 
la referida Junta de las medidas extraordinarias que 
creyese necesario tomar. 

2. ° Una maestra-regente de la Escuela práctica, 
encargada de comunicar la enseñanza á las niñas, 
responsable de la instrucción de estas y dei órden 
y disciplina en su departamento, debiendo emplear 
en la dirección y régimen de la enseñanza ios sis
temas, métodos y procedimientos acordados en Junta 
de Profesoras, con aprobacien siempre y bajo la pre
sidencia é inmediata autoridad de la Directora. 

La maestra-regente tendrá además el deber de cum
plir las disposiciones del programa erí lo referente á 
las prácticas de las alumnas aspirantes al magisterio, 
y esplicara las asignaturas que dete rminan los p írrafos 
2.° y 3.° del art. 5.° 

3. ° Tres maestras para la enseñanxa teórico prác
tico de las asignaturas comprendidas en el programa 
de la Escuela, con escepcion de las que tengan á su 
cargo la Directora, la Regente de la Fscuela prác
tica y el Profesor de Religión y moral. 

4. ° Dos maestras auxiliares para la Escuela prác
tica, la uua para la sección superior y la otra para la 
elemental. 

5. * Un ecleeiistico de virtud y ciencia, á quien 

i l . Obispo Diocesano encargue la enseñanza de re
ligión y moral é historia Sagrada. 

6. ° Una Hermana portera y las criadas ó depen
dientes que se juzguen indispensables. 

A r t . 17, E l Reglamento interior señalará á cada 
una de ¡as maestras los deberes que han de tener 
á su cuidado para la educación moral y religiosa 
do las alumnas, para acompañar las y vigilarlas en las 
horas de estudio, en las de recreo y en las demás 
ocupaciones que el mismo Reglamento interior de
termine. 

C A P I T U L O 4.° 
De las alumnas y su admisión. 

Art. 18. Las alumnas de la Escuela Kormal serán 
internas y externas y so dividirán en las clases si
guientes: 

1. ° Alumnas aspirantes al magisterio sostenidas por 
los fondos locales. 

2. B Alumnas aspirantes al magisterio sostenidas por 
sus padres ó bienhechores. 

3. ° Alumnas no aspirantes al magisterio sostenidas 
por sus padres ó bienhechores con objeto de que ad
quieran la educación y enseñanza de la Escuela Nor
mal para aplicarlas a la familia y á los usos de la 
vida social. ; si 9 • feíasi/opiq j * v H,;I-

4. ° Niñas concurrentes á la Escuela práctica. 
Art. 19. Las aiumnas comprendidas en el párrafo 1.° 

serán siempre internas. 
Las comprendidas en el 2.° y 3.° podrán ser inter

nas ó externas, siempre que reúnan las eondiciones 
que se determinan en este Reglamento. 

A r t . 20. Para ser admitida como aluinna interna 
sostenida por los fondos loca es se necesitan los re
quisitos siguientes: 

1.° Ser natural de la Diócesis de Nueva Cáceres. 
2 ° Tener diez y siete años de edad cumplidos 

y no pasar de veinti trés, cuyos requisitos se com
probarán con la fé de bautismo ó con otro ducu-
mento pñblico equivalente. 

3. ° No padecer eníei medad contagiosa, ni tenerla 
crónü-á, n i defecto físico que se preste al ridículo, 
sea causa de falta de respeto ó incapacite para ¡a 
enseñanza. 

4. ° Justificar buena conducta moral por medio 
de certificación espedida por el Gobernadorcillo, Prin
cipaba y Cura P. rroco de* pueb'o ^e la naturaleza 
ó domicilio de la interesada, é informada por el 
Jefe de la provincia. 

o.9 Hablar castellano, saber la doctrina cristiana, 
leer y escribir, las cuatro reglas de ari tmética por nú
meros enteros, y ligeras nociones de gramática caste
llana para poder seguir con fruto las lecciones del 
programa de la escuela. 

6? Ser elegida por el Jefe d é l a provincia, á pro
puesta del Gobernadorcillo, del Cura Párroco y de 
la Principalia del pueblo, á i i iyo cargo ha de coirer 
el gasto de su sostenimiento en la escuela. 

7. ° Ser aprobada en un examen de las materias 
comprendidas en el párrafo 5.° de este ariículo, ante 
el tribunal de la escuela, fórmalo de las profesoras 
de la misma y presidido ne.-esariamente para este 
objeto por el R. Diocesano, y de cuyo resultado se dará 
cuenta al Presidente de la Junta de Inspección y v i 
gilancia para que lo ponga en conocimiento del Jefe de 
la provincia á la que corresponda el pueblo para los 
efectos económicos. 

A r t . 21. A las alumnas internas, cuyo sosteni
miento no corra á cargo de los fondos locales, se les 
exigirán los mismos requisitos, esceptuando los com
prendidos en el párrafo 6,° del ar t ículo anterior. Estas 
alumnas internas pagaran al Establecimiento la pen
sión meneual de seis pesos, y recibirán la misma en
señanza y el mismo trató que las sostenidas por los 
fondos locales. 

http://literarios.de
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Art . 22. Solo serán admitidas como alumnas exter
nas las jóvenes que, además de reunir los requisitos 
exijidos á las internas, vivan en Nueva Oaceres ó en 
sus iamediaciones, bajo la p i t r i a potestad ó al cuidado 
de una persona o familia de tales circunstancias qiie 
se pueda presumir que hai larán en el hogar domés
tico los ejemp os de virtud y moralidad indispensables 
para que su conducta no pueda perjuaicar á las demás 
alumnas. 

Art . 23. Si los pueblos dejasen trascurrir tres me
ses sin proponer al Jefe ám la provincia la jóven que 
debe ingresar en la Escuela Normal, como alumna i n 
terna sostenida por los fondos locales, se en tenderá 
que renuncian k este derecho, y la vacante, prévio 
anuncio, se proveerá por la Junta de inspección y 
vigilancia, debiendo tenerse en cuenta que la jóven 
e'egida ha de reunir todos los requisitos determi
nados en el articulo 20, y en igualdad de circuns
tancias será preferida la que sea natural de la pro
vincia á que corresponda el pueblo. 

Art. 24. Las maestras ya establecidas qu© deseen 
mejorar su instrucción, o que fueren obligabas á ello, 
prévio espediente y por acuerdo de la autoridad com
petente, podrán ser admitidas corao alumnas inter
nas en la Hlscuela Normal, mediante el pago d é l a 
pensión de s ds pesos monsuaies. Para ser admitidas 
como internas, han de reunir la circunstancia de ser 
solteras y no pasar de la edad de 23 años. En otro 
caso, ó no permitiéndoio la capacidad del estable
cimiento, serán admitidas como externas, recibirán 
gratuitamente la enseñanza y deberán sugetarse á 
lo prevenido en el art. 22. 

A r t . 25. Luego que los pueblos todos de la D i ó 
cesis de Nueva Cáceres tengan Escuela pública de 
niñas dirigida por una#maestra procedente de la Es
cuela Normal, se reducirá á 25 el número de alumnas 
internas sostenidas por fondos locales. Con -este nú 
mero se irán llenando las vacantes que ocurran por fa
llecí miento de las maestras titulares ú otiMs causas. 

Art. 26. Las alumnas internas sosteni ias por los 
fondos locales tienen la obligación de desempeñar du 
rante 10 años la Escuela pública de niñas de su pueblo 
respectivo ú otra que les designe el Gobierno General 
dentro de la Di cesi^ de Nueva Cáceres, y solo podrán 
eximirse de esta obliojacion devolviendo á los fondos 
locales, prévio el oportuno espediente, las cantidades 
invertidas en su sostenimiento, educación y enseñanza. 
Lo misni ) sueederá cuando sin causa legítima y por su 
voluntad ó por la de sus padres aban lonen la Escuela 
Normal antes ''-e conc'uir los estudios ó sean espul
gadas de ella por desaplicación ó mala conducta. El 
tipo para calcu'ar los gastos caúsa los durante el pe
riodo Hado, se rá la pemsion que el pueblo haya satisfe
cho por este concepto, más el seis por ciento anual como 
interés de las cantidades anticipadas. 

C A P I T U L O 6 . ° 

De la Directora de la Escuela y de las P r o f e w a s de la misma.. 

Art. 27. Estnrá á cargo de la Directora el gobierno 
y administración interior del estable imiento, cuidará 
eficazmente y bajo su responsabilidad de que las Pro
fesoras, las alumnas y los ilependientes cumplan con 
exactitud sus respetivas obligaciones; vigilará la con
ducta de las a'umnas así internas como externas, hará 
que se cump'a el programa de estudios, impondrá los 
castigos para que le autoricen los Reg'amentos, custo
diará los efectos de la casa, llevará la contabilidad, ren
dirá las cuentas, formará los presupuestos mensuales y 
anuales y llevar i la correspondencia con la Junta d e 
inspección y vigilancia, y con los padres 6 encargados 
de las alumnas. 

A r t . 28. Una de las maestras sustituirá en las enfer-
ijiedades y ausencia de la Directora, previa la aproba-

: — = 

cion del Gobierno General, y otra maestra ejercerá las 
funciones de Secretaria. 

Art . 29. Las maestras de la escuela tendrán las ho
ras de clase, los ejercicios prácticos, las conferencias y 
deberes que les impongan los Reglamentos. 

C A P I T U L O 6 . ° 
De los exámenes. 

Art. 30. Habrá al fin de cada mes en cada una 
de las clases de la ¡Cscuela Normal exámen privado 
de todas las materias estudiadas durante aquel pe
riodo. Igual ejercicio* tendrá lugar al fin del 1." se
mestre de cada año respecto de las materias estu
diadas durante él. Al fin del curso se celebrarán exá
menes generales. Este ejercicio será siempre público 
y p re s iúdo por la Junta de inspección y vigilan
cia y se invitará á é\ á i as personas de distinción 
y á los padres y encargados de ¡as alumnas. Ter
minado e! exámen general se proeeder i á la distri
bución de premios. 

Art . 31. Los exámenes de todas clases que se pre
cep túan en e-te Reglamento, así como los que se 
preceptúen en lo sucesivo, y en ios que intervenga 
la Junta de inspecc ión y vigilancia, t e n d r á n siem
pre lugar dentro del e lificio de la Escuela Normal. 

C A P I T U L O 7 , ° 
De los asuetos y vacaciones. 

Art, 32. Serán dias oe asueto en la Escuela Nor
mal los Domingos, dias festivos, el Miércoles de 
Ceniza y dia de la Commemoracion de los fieles di
funtos, y asimismo los del Santo y cumpleaños de 
SS. MM. y Princesa de Asturias, del Santo del Go-
bernanor general y del Obispo Diocesano. 

Habrá v.jcaciones menores ;ies le la víspera de Na-
vi ' iai hasta Reyes, en los tres dias de Carnestolen
das y desdo el Miércoles Santo hasta Resureccion. Du
rante dichas vacaciones permauecerán las alumnas 
internas en el Establecimiento. 

Las va-aciones mayares dura rán mes y medio, y 
serán en la época de los mayores calores. Las alum
nas internas podrán pasar las vacaciones mayores 
en el seno fie sus familias. 

C A P I T U L O . 8 . ° 

De. los in-emios y castigos. 

A r t . 33. La Directora llevará un registro con tan
tas columnas como materias de enseñanza comprenda 

''éV programa de la Escuela y en él anotará ei grado 
'de aprovechamiento de ias alumnas y las observa
ciones necesarias acerca ^e su carácter, aptitud, apli
cación y conducta. Este registro se presentará al 
fin de cada mes á la Junta do inspección y v i g i 
lancia, la cual lo examinará y tomará en vista de 
él las disposiciones convenientes. 

Art. 34. Se recompensará la conducta, aplicación y 
aprovechamiento de las a!ninaas con notas honoríf icas 
que se consignarán en su hoja de estudios y en el libro 
de la Escuela, y además con los premios anuales, cuya 
solemne distribución tendrá lugar después de terminar 
los exámenes do fie de curso. 

A?t. 35. Los castigos que se impongan á las alum
nas serán: 

1. ° Amonestación secreta. 
2. ° Privación del recreo y paseo. 
3. ° Reprensión ea presencia de las alumnas. 
4. " Encierro y separac ión <\q las demás condisci" 

pulas. 
5. ° Suspensión de prueba de curso. 
6. ° Pé r i i da de curso 
7. ° Expu'sion del establecimiento. 
Los castigos comprendidos en los n ú m e r o s 1.°, 2.° 

3.° y 4.° se impondrán por la Directora. 
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Los comprendi.los en los números 5.° y 6.° por 
la Junta de maestras presidida por la de Inspección 
y vigilancia. 

E l comprendido en el tiüraero 7.° se impondrá por 
el Gobierno General á propuesta de la Junta de 
maestras y prévio informe del R. Obispo Diocesano 
y de la Junta de Inspección y vigilancia. 

A r t . 36. En los registros de la Escuela se con
signarán los premios alcanzados y los castigos su
fridos por las alumnas, y se hará mención de ellos 
en las certificaciones que se espidan. 

C A P I T U L O 9 . ° 

De los libros de texto. 

Art . 37. La Junta de Inspección y vigilancia pro
pondrá á la aprobación del Gobierno General una 
lista de los libros que puedan servir de texto á las 
alumnas, y á los que sujetarán las maestras sus espli-
caciones: esta lista se renovara k medida que las cir
cunstancias lo aconsejen. 

C A P I T U L O 10. 

De la espedicion de títulos. 

A r t . 38. Corresponde a la Dirección general de 
Administración Civil espedir en nombre del Goberna
dor General y á tenor de lo prevenido en el art. 8.° del 
Decreto de 9 de Setiembre de 1874 Jos t í tulos de 
maestras a propuesta de la Junta de Inspección y 
vigilancia. 

A r t . 39. Los t í tulos de las maestras espresarán 
las notas que hubiesen obtenido y la clase de es
cuela para que el t í tulo las habilita. 

C A P I T U L O 11. 

Del Reglamtnto interior de la. Escuela, 

Art. 40. Para la distribución cotidiana del tiempo 
por parte de las alumnas, el ó r i e n de las asignaturas 
y división de las clases, los ejercicios religiosos y 
literarios, el trato, alituento y trage, así como los de
beres de ¡as discípulas para con las maestras y los 
de sus padres y encargados respecto del estableci
miento, se a tendrán las maestras y alumnas al Regla
mento interior del Colegio de Sta. Isabel, formado 
por el Prelado Diocesano y aprobado por el Gobierno 
Superior en el año de 1868, hasta tanto que no se 
forme por la Junta de Inspección y vigilancia y se 
apruebe por el Gobierno Generel el interior de la Es
cuela Normal de maestras. 

C A P I T U L O 12. 
De la inspección y vigilancia d* la Escuela. 

Art . 41. Alemás de la alta inspección que corres-
pon le al Gobierno General y ^ la Junta Superior de 
Ins t rucc ión pública sobre la l ís íuela Normal de maes
tras de Nueva Gáceres, el R. Prelado Diocesano ejer
cerá la moral y re'igion que por las Leyes le corres
ponden, y la literaria y de organización interior á que le 
dá derecho el fervoroso y evangélico celo con que ha 
promovido la creación del establecimiento, y en este 
concepto propondrá cuanto se le ocurra para la pros
peridad y mejoramiento del mismo. 

Art. 42. Para la constante y activa vigilancia é 
inspección de la Escuela habrá además una Junta 
compuesta del Alcalde mayor de la provincia de Ca
marines Sur, Presidente; del B. Obispo Diocesano, 
ó en su defecto del Gobernador Eclesiástico y del Ad
ministrador de Hacienda públ ica . 

Ar t . 43. Para las relaciones de la Junta de Ins
pección y vigilancia con el IX. Obispo Diocesano se 
cumplirá el art. I.0 de la circular del Gobierno Su
perior fecha 17 de Mayo de 1864. 

Art. 44. La Junta observará y hará que se ob
serve con toda puntualidad cuanto se previene en este 
Reglamento, asi como en el que ha d© formar para el 
régimen interior de la Escuela, en el de exámenes 
para obtener t í tulo de maestra y en los programas 
de enseñanza. 

Art. 45. La Junta visitará en corporación la Es
cuela Normal de maestras una vez cuando menos cada 
trimestre, examinará las dependencias de la misma, 
preguntará ó hará que las Profesoras pregunten á 
las alumnas sobre las enseñanzas del programa, ano
tará y ha rá las observaciones que juzgue convenientes 
para tomar ó proponer, según los cases, las medidas 
que juzgue oportunas para la prosperidad y mejor 
organización del establecimiento. 

Art . 46. La Junta des guará por turno el Vocal de 
ella que, durante c.vla mes, ha de estar encargado de 
ejercer una vigilancia inmediata y eticaz sobre la es
cuela. 

Ar t . 47. La Junta ó el in lividno de ella que esté de 
turno, ejecutará y hará ejecutar los acuerdos de 'a 
misma, vigilará la observancia de los Reglamentos, 
visitará con frecuencia la Escuela, asistirá á las cá
tedras y á la escuela práctica y ten irá en los exámenes 
la intervención que en los Reglamentos se determino. 

Art. 48. Cada tres meses dará la Junta cuenta al 
Gobierno General del est ido He la Escuela y al final de 
ca ia curso estendera un informe --obre los resultados 
obtenidos y sobre las dispos cienes que convenga adop
tar para que .sean mas satisfactorios. 

C A P I T U L O 13. 

De la Contabilidad de+la Escuela. 

A r t . 49. Los gastos del personal y material de la 
Escuela Normal se satisfarán: 

1. " Con las cantidades consignadas hoy en los pre
supuestos provinciales para eí personal de las Herma
nas de la Caridad encargadas -le la enseñanza en el 
Colegio de Sta. Isabel y con las que se incluyan para el 
aumento de dos maestras. 

2. ° Con las que se consignarán en ios presupuestos 
municipales para ei sostenimiento de las a'umnas y ma 
terial del establecimiento. 

o.0 Con las que se incluyen hoy en el presupuesto 
municipal de Nueva Cáceres para la Escuela prnctica, 
como Escuela pública de niñas. 

Art. 50. La Junta de Inspección y vigilancia infor
mar i anualmente el presupuesto 'le ingresos y gastos 
de la Escuela que forme la Directora y lo remitirá á la 
de Dirección general de Adminis t iac ión Civil, sin per
juicio la obligación que tienen los Jef's de provincia de 
incluir en los municipales y provinciales los que corres
pondan para este objeto. 

A rt. 51. Para la recaudación y distr ibución de foiv-
dos, así como para la rendición y aprobación de 
cuentas, se segui rá el ór ?en que previenen las leyes 
vigentes y las disposiciones ospecia'es que dicte la 
Dirección general de Administración Civil . 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

Art. 52. La Junta de Inspección y vigilancia for
mará un proyecto de reglamento para los exámenes á 
que han de sugetarse las aspirantes al Ütu 'o de maes
tras, así como para la colocación y ascenso de las 
mismas. 

A r t . 53. Hasta tanto que el personal de la Escuela 
no esté completo, la Directora se pondrá de acuerdo 
con el R. Prelado Diocesano para la ap'icacioM en la 
parte que sea posible del art. 16 de este Reglamento. 

Manila 10 de Junio de ISTS.--^ Aprobado.—Jfa¿-
campo. 
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P A R T E M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 22 D E J U N I O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros,—El Señor Coro
nel D. Francisco Alonso y G-oinez.—De imaginaria.— 
El Señor Coronel D. Luis Ibañez. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas 
núm. 7.—-Visita de hospital y provisiones núm. 6.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torronfegui. 

S E C R E T A R I A . D G L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A D E L A P O S T A D E I l O DE F I L I P I N A S . 

E l Capitán del Paerto do la provincia de Cagayan, con fecha 9 del 
actaal, ha dirijiilo al Exorno. Sr. Comandante general de Marina 
de este Apostadero, la comunicación siguiente: 

"Excmo. S r . — E n los» reconocimientos ejecutados durante la prp-
aente semana por los Práct icos de este Puerto en la barra y 
canal del mismo, continuando la boca de ésta sobre el seno de Linao 
en su dirección de N . á S. al verificar la entrada con el braceage 
de fondo de quince pies escasos de Burgos en la pleamar y doce escasos 
en la bajamar de las mayores mareas. E n el resto del canal hasta el 
fondeadero de Lal-lo el banco do Parud-dun sigue con su braceage de 
doce piés da Búrgos en la pleamar y también el de diez piés en 
el de Sicunig en las referidas mayores mareas.—Todo lo que tengo 
la honra de ponei en el Superior conocimiento de V . E . para los 
fines que juzgue oportunos." 

L o que de orden de S. E . se inserta en la Gaceta oficial de 
esta Capital para general conocimiento. 

Manila 19 de Junio de 1875.—Melchor Ordonez. 
— , 

MOVIMIENTO OEL P U E R T O HASTA U S DOCE DEL OIA OE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Iloilo y Cebú, vapor "Oromoc," en 41 lepras desde el úl t imo 
punto, con general: consignado á los Sres. M . Pickford y Oomp.; 
y de paaageros los emi.laados D. Tomás Olavarriota y D . Antonio 
ülohepare, un Carabinero y un militar. 

De Bacuit en Calamianea, goleta 229 "Paz," de 7 toneladas, 
en 11 dias, coa efectos de su procedencia: consignada al arráez Ma
riano de Castro. 

De Tacloban, goleta 86 " R ? y u a de las V írgenes ," en 10 días, 
en lastre: coníágnada a D . Isidoro López Cordero. 

De Sorsogon, berg.-gta. "Pelayo," en 4-^ dias, con efectos: con
signado á D . Antonio Franco. 

Da Balaynn, berg.-gta. 89 "Paula," en 2 dias, con azúcar y ce
bollas: consignado á los Sres. Martin Dyce y Comp. 

De Catanauan, panoo 553 "Concepción," en 5 dias, cou efectos, 
consignado al arráez Andrés Leuterio. 

D e Dagupan, panco 463 "S-in Juan," en 6 diis , cou arroz: 
«ons ignado á Petronila Encarnación. 

D a Balayan, pailebot 118 " S . Pedro," en 3 dias, con azúcar: 
consignado á Mariano Paterno. 

D e Balabac, vapor transporte "Patino," de 1,200 toneladas y 
fuerza de 250 cabillos, al mando del Teniente de navio de se
gunda clase D . Francisco Ibañez, con -85 individuos de tripulación; 
y de transporta un Teniente de Infantería de Marina, un S a r 
gento s e g ú n i o , dos cabos segundos, doce soldados, tros marineros, 
cinco deportados cumplidos y 235 id. que quedaron en la I s la del 
Corregid or. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

•Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés "Esmeralda," su capitán 
l í e . E . Tnebaud, tripulación 40, con general: conduciendo do pa
aageros á D . Ensebio Escobar y García , oficial 4.° de la Adminis-
'•tracion Central de Impuestos; D. Jacobo Zobel de Zangronis; Mr. 
Freink Michal, D . Federick E . Fuster, con su esposa, una criada 
europea llamada E m m a Gilí, el capitán da l a Marina de guerra del 
Imperio de China L u - B e n - K i e n , con su cri.ido T a n - K i u ; Domingo 
D i m Banlay, mestizo de sangley y 409 chinos. 

Para Nasugbií , panco 538 "Soledad," su arráez Victoriano Trinrillos. 
P a r a Lemery, pontin 257 "Vicentica," su arráez J u a n Tenorio. 
Para Iloilo, goleta 213 "Fidelidad," su patrón Juan Golingco: 

conduce un individuo con oficio para aquel Gobierno. 
Para Gubat, berg.-gta. 32 "India ," su patrón Ambrosio Vallcjo. 
Para Bauan, vapor "Isabel I , " su capitán D . Eduardo Chaquert. 
Para Dagupan, pontin 276 " S . A n d r é s , " su arráez Mariano Sol ís , 
Para Sub íg , panco 96 "Sta. Clara ," su arráez J o s é Marasigau. 

Para Magdalena en Masbate, goleta 143 "Palomita,"' su arráez 
Mariano de la Rosa. 

P a r a P a g b ü a o , panco 341 ".Ntra. Sra . de la Paz," &n arráez 
Catalino Roldan. 

Para Dagupan, pontin 278 "Ave María," su arráez Juan Yuson. 
Para Luban, goleta 260 "Huerto," su arráez Manoel Sales. 
Para Cebú é Iloilo, vapor "Mactun," su capitán D . Juan Manuel 

Larrinaga; y de pasageros D . Manuel Jiménez, interventor de Hacienda 
de Iloilo, y D. Ricardo García Castaño, Administrador de H . P . de i d . 

Manila 19 de Junio do 1875.—Vicente Montojo. 
ijTpn/j's í i o i 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Antonio Echopare Ruiz, Inspector del Acopio de 
Cebú, cesante, solicita pasaporte para regresar á la Pe
nínsula: lo que se anuncia al púbiieo para su conoci
miento. 

Manila 19 de Junio de 1875.—Oí/ ta . 1 

I ) . Victoriano Moreda, español peninsular y em-
p%áao cesante ríe Hacienda, solicita pasaporte para 
regresar á ¡a Península. 

Manila 20 de Junio de 1875.—Oglou. 2 

D. Eduar io Hodriguez Morini, Promotor Fiscal de 
Mindanao y Juez de 1.a instancia en comisión que 
fué de Ca]amianes, so'iicita pasaporta; para la Pen ínsu l a : 
lo que se anuncia al púbüco para su conocimiento. 

Manila 21. de Junio de 1^1 o.—-Oglou. 3 

D. Juan Balbás y Ageo, vecino de esta Capital, 
solicita pasaporte para ía Península á favor de su 
hermana D.!» Isabel, de menor edad: lo que se anun
cia al publico para su conocimiento. 

Manila 21 de Junio de 1875.—Ogtou. 3 

ü . Joaquín Balbas y Ageo, español europeo, so
licita pasaporte para la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Junio de 1875. — O ^ ^ . 1 3 

D. Juan Rosich,, español europeo, sargento primero 
que ha si io dei Cuerpo de Carabineros de Hacienda, 
solicita pasaporte para regresar á la Pen ínsu l a : lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manüa 21 de Junio de 1875.—Oglou. 3 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

W 8 T A D 0 numérico de los cadáveres que desde el 1.° a i 8 del a c 
tual, Imn sido enterrados en, los Gementerios del Distrito m u 
nicipal. 

C E M E K T E R I O S D E 

Dias. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Paco. Toado. Sta. Cruz. 

3 3 

TOTAL. 34 

2 
2 
2 
I 
3 
6 
2 

21 

2 
1 
1 
3 
2 

Sampaloc. Loma 

l 

10 12 

Total. 

11 
7 
9 

13 
10 
9 

12 
15 
— 

86 

C L A S I F I C A C I O N . 
Españoles. Mest. Esp. Indios. Mest. chinos. Chinos. Totsl.' 

12 86 4 „ 6-1 6 
Manila 9 de Junio de 1875.—Bernardino M a r m n o . — V . 0 B . 0 . — 

Morales. 
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A D M I N I S T R A C I O N GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor corroo "Pauay," que saldrá el raártes 
22 del actual á las 4 de la tarde, con destino á Singa-
pore, esta Admiuistra'-'ion remi t in ia correspondencia 
«ficial y particular para Europa. En su virtu l , las car
tas certificada- y periódicos, se admitirán hasta las doce 
del referido dia; á !A una se recogerán los buzones de 
intra y estramuros, y hasta las dos en punto se halla 
rán abiertos el buzón central y i a reja para el franqueo 
de la correspondencia estrangera. 

Manila 19 de Junio de 1875.—Gómez Robledo: 

Por el vapor español "Ormoc" que saldrá para Cebú 
é Iloilo, el jueves 24 del corriente á las 7 de su ma
ñana, según aviso de su consignatario, esta Adminis
tración remitirá la correspon iencia que para dichos 
puntos se encuentre depositada en la misma hasta 
las nueve de la noche dei dia anterior. 

Manila 19 do Junio de 1875.-P. O., M . Bwvo. 

N ú m . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Pontos Frauq. que 

Nombres, á e su dirección. les faltan. 

Ps . Cent. 

796 
797 
798 
799 
800 
801 
80>i 
803 
804 
805 
806 

807 
808 
809 

810 
811 
812 
818 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
826 
827 
828 
829 
830 
881 
8B2 
833 

M 

Sr. Director de E l Cascabel. 
D. V í c t o r de Ibarbia 
,, Angel Pineda 
„ Estanislao ISTaveiraa . . . 

Benita Oíomez 
,, Antonio Villarragut .. . 
,, Eduardo Orduña 
., Rftiael Goijalian 
„ J o s é J iménez Oeon 
„ Migael Olamendí 
„ Isidoro Barroco 

,, José Labora 
„ Laureano A. Zabarce . . . 

]3.a Dolores Pacbeco de 
Olmo 

,, M aría J e s ú s de Adpuente 
D . Francisco de la Mil la . . . 
„ Pedro Domingaez 
„ Higino Velez 
„ . losé Sancbez 
„ Demetrio Arconada . . . 
„ Felipe Diez de Guate . . . 
,, I . Serra y Jarreras 

D.a Eloisa Lercar 
„ Emi l ia Ortiz de Zabala. . . 

Sebastian de L e ó n 
D.» Francisca López 
„ Josefa Ramírez 

D . Roque Pellicer 
Federico Mas 

„ Fernando Monet 
D.'» Florentina Espato 
D . Antonio Méndez 
Mr. Cbarles Daquilar 
D . Francisco ü n i s e 
Mr. Gnillerrao Fuster 

„ Wilbn Staedele 
P . Agustin Oña 
Cliino Lan-Joco 

Madrid 
Corella Navarra . . . 
Sevil la 
Ferrol 
Lugo 
Madrid 
Habana 
Madrid 
Periana, Málaga .. 
Madrid 
Villaraanriq.c M a 

drid. 
Madrid 
Barcelona 

Tórrela vega 
Madrid 
Sevilla 
í d e m 
Peñaranda de Duero 
Salamanca 
Robladillo 
Marbella 
Barcelona 
Segovia 
Madrid 
Idem 
Barbastro 
Murcia. 
Idem 
Barcelona 
Madrid 
Sos Aragón 
Cádiz 
Bayonne 
Idem 
Marseille. 
Idem 
l i o rna 
Naan, Emuy 

10 2(8 
12 4i 
12 4( 
12 4( 
12 4 i 
12 4l 
12 4l 
12 4( 
12 4( 
12 4| 

12 4i 
10 2» 
12 4¡ 

12 4! 
12 4-
12 4[ 
12 4i 
12 4! 
12 4l 
12 4I 
12 4( 
12 4! 
12 éf 
124 i 
12 4! 
12 4! 
12 4! 
12 4.| 
12 4! 
í f i l 
12 4( 
12 41 
56 2! 
56 2i 
12 4i 
56 2| 
56 2i 
12 4 i 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTAS 
E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

En la Administración Central de Rentas Estanca
das, hora de las diez de la mañana del dia 22 dei 
corriente, tendrá lugar el concierto pilblico para la 
adquisición de 2000 ejemplares de t tulos d© Cabeza 
de Barangay, y 500 de contratistas de servicios pti-
blieos, con destino h. la Dirección genera! de Ha
cienda, bajo las condiciones que espresa el pliego 
que estara de manifiesto en el negociado correspon
diente. 

Manila 15 de Junio de 1875.—Manuel Seco de Luna. 

añila 19 de Junio de 1875.—Gómez Robledo. 

A DMINISTRACION G ENTRAL 
D E C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 

Existiendo dispuestos para su embarque en el puerto 
de Cebú 12,300 quintales de tabaco rama para su re 
mesa á España, con arreglo á las bases que rigen en 
el particular; se hace saber Ae nuevo k las personas á 
quienes convenga prestar dicho servicie, que 'a Direc
ción general de Hacienda recibe proposiciones para la 
conducción del tabaco de que se tr.ita, hasta ei dia o() 
del corriente mes. 

Manila 21 de Junio de 1815. —Guardia. 3 

En la Adminis t ración Central de Rentas Iistancafias, 
hora de las diez de la mañana del dia 30 del corriente, 
tendrá lugar el concierto publico para la adquisición 
de 2,000 rjemplares de licencias de armas, con des
tino al Gobierno General de estas islas," bajo las con
diciones que espresa el pliego que está de manifiesto 
en el Negociado correspondiente. 

Manila 21 de Junio de 1875.—Manuel Seco de Luna. 

En la Administración Central de Rentas Estancadas, 
hora de las diez de la mañana del dia 28 del cor
riente, ten-Ira lugar el concierto público para la 
adquisición de 20.000 ejemplares de pasaportes, con 
destino al Gobierno Civi l , bajo las condiciones que 
espresA el pliego que está de manifiesto en el Nego
ciado co r r es p ond i e n te. 

Manila 21 de Junio de 1875. —Manuel Seco de Luna, 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A D E I . APOSTADERO D E F I L I P I N A » . 

Por disposición del Excrao. Sr . Comandante general de Marina 
de este Apostadero, se anuncia al público que el dia 1.° de Julio 
próximo, á las 9 de su mañana, se sacará á snbasta la ad
quisición de varios efectos que so necesitan en ol Arsenal de C a 
rite para su iiu-a''diata aplicación, divididos en los lotes números 
1 al 11, con sujeción al pliego de condiciones inserto á continua
ción, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante 
la Junta Económica del Apostadero que se reunirá en Cavite, casa-
Cornaudancia general de dicho estableoimiento. 

L a s personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
rán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento de depósi to , sin cuyos requisitos no serán admisiblee. 

Manila 17 de Junio de 1875.—Melchor Ordoñez. 

O O N T A B T I R T A D E A C O P I O S . — P l i e g o de condiciones bajo las 
cuales se soca á pública subasta el suministro de l»s ejectos que se 
necesitan en este Arsenal para su inmediata aplicación. 

1> Los efectos de que ha de constar el suministro,, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2.a Para la admisión de dichos efectos habrá do preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematunto no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en definitiva. 

ÍJi" L a presentación do los efectos en el ArhCiial para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias iumediatos al de la su
basta, y la do los que sean para reponer los desechados en lo» 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señxla la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por m a 
yores precio», se subsanará con el imporfe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la quesera adjudicada a su favor, fd no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Gavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du-
tante los diez dias de que puede disponer para practicar lae gestiones 
necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose qise' este plazo se ha do contar desdé el dia inmediato 
al en q\xe terminen respectivamente los señalados en la citada 
condición í}.* 

5. a E n caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
plir lo e&tipulado, lo jusiifieáüá antu' el Ordenador de este Apos-
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tadero, quien apreciando las eircunstanciaa reso lverá io que estime 
procedente. 

G.a L a colocación de los efectos en el punto del Arsenal que 
so denigne para su vcconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, s egún 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las propoeieioues que se presenten podrán comprender uno 
6 mas lotes de los quo abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se tagau, asi como también las que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo estonsivas á todos los efectos á que se 
contviiigan. 

8. a Se fija como única garant ía , lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uno de loa lotes 
á que se llaga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que previamente se annncie, con 
sujeción á las condiciono* 2,a, o.a, 4.3, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondientes al añ® de 
1871, en cuanto no se opongan á lo consignado espresamente en 
las anteriores; y en dicho acto se adjudicará el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos sus 
eíeotos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de C^vite 15 de Junio de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V.» B.0—Román a iwiz. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

D . N. N. , vecino do , en propia y esclusiva repre
sentación ( ó á nombro de , para lo cual se halla de
bidamente autorizado) haco presente: que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones fech i tanto-* de tal mes (publicados en la 
Gaceta de Manila nñm. tal del año , si lo fueren) para el su
ministro de los efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite; 
se compromote á entrcgür con estricta aujecion á dicho pliego de 
oondicioncs y á los precios seíñiUuios como tipos ( ó con ta l rebaja 
quo será espresada en letra) todo ( ó la parte qne se proponga' 
distinguiendo lo que sea en términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del proponente. 

Contaduría de Acopios.—Relación de los ejectos cayo suminisiro se 
saca á pública subasta y d-e los precios que han de servir de tipos para 
la misma. 

Importe en. 
Can- Clase de . . 

tidtti. unidad. Precio. Pesos Cent 

Lote núm. 3. 

19 

20 
13 

7 
5 
1 

Lote núm. 1. 

Unidad, liemos de palma de 5'015 me- f 0'22 ca
tres | da 30 o pn 69 87 

id. I d . de id. de 4 í ó 9 7 id . . . . 
id. I d . de id. de 4Í179 id 
í d . I d . da id. de S'gTO id 
id. I d . de id. de 3 343 id 
id. Caja con cerradura para 

jeringa 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

67 
40 
20 
12 

40 
01 
87 
25 

3 80 

213 70 

318 
2 

Loto núm. 2. 

id., Agnjas capoteras (ciento) 
id. Balanzns médicas con sus pe

sas 
6 id. Bombillos ó sifones y venen

cias de hoja de lata para 
sacar vino y agua ... 1*27 

9 H . Guarda-cabos de hierro gal
vanizado 0'19 

1 id. Linterna do cobre secreta . . . l'SO 
3 id. Litros do hoja de lata . . . 0'37 

10 id. Decilitros de cobre para lí
quido 0'38 

7 id. Medios litros de cobre para 
liquido O'SO 

5 id. Medios decál i tros do id. para 
idem 8 7 2 

80 id. Tornillos da bronce de rosca 
para madera de 24 á 35 mpn ()<02 

75 id. I d . de id. de id. para id. de 
59 á 70 id. . . . O ^ 

878 K i l ó g s . Zinc en plancha do I mpn... O'HO 

V00 8 18 

10*00 20 00 

7 62 

71 
50 

1 11 

3 30 

5 60 

18 60 

0 60 

1 50 
311 40 

178 1 t o 

1 Unidad . Anclote de 250 á 200 ki ló - (0^25 el 

1 
60 
40 

1 
5 
3 
4 
8 
S 
5 

2 
7 

10 
4 
2 

8 
2 
4 
4 

10 

6 
10 

2 
1 

4 
1 

1 
5 

19 

12 
1 

5 
1 

2 
9 

10 
5 
2 
3 

id. 
K i l ó g s . 

id. 

45 id. 

200 Metro. 

3 Unidad. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
íd. 
id. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Unidad, 
.id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

gramos 
I d . de 60 á 50 id. 
Clavos de zinc para aforro . . . 
Remaches de hierro dq cabeza 

esférica de 20 á 30 mpn de 
diámetro excluí-ive y de 40 
á 50 m|m de largo exclusive 

I d . id . de id. id. del mismo 
diámetro y de. 30 á 40 id. 
de id. id . 

kgmo, 
id. 
0*30 

0*22 

0;22 

125 00 

15 
18 

Lote nüm. 4. 

Cables de cadena de 14 mpn ( rxi^r, i 

con peso de 1000 kilógs. ] , < 200 
próximamente ... ( ígmo.. 

Lote núm. 5. 

L i m a s redondas bastardas do í O'OO 4|8 
482 á 557 mpn . . . ( cadouqm 

U . id. id. de 255 á 279 id. id. 
I d . id. id. de 280 á 305 id . . . id. 
I d . id. id. de 406 á 430 id . . . id. 
I d . id. musas do 406 á 480 id. id. 
I d . id. id. de 127 á 152 id . . . id . 
Id . id . id. de 255 á 279 id . . . id . 
Idem medias cañas bastardas 

de 306 á 380 id. . . . id. 
I d . id . id. de 230 á 254 id . . . id. 
I d . id. id. de 831 á 355 id . . . id . 
Id . id. id. de 482 á 567 id. ... id. 
I d . id. id. de 127 á 152 id . . . id. 
Limas medias cañas musas de 

153 á 178 mim . . . id. 
I d . id. id . de 331 á 355 id. . . . id . 
I d . id, id. de 179 á 203 id . . . id. 
I d . id. id. de 406 á 430 id. . . . id. 
I d . id . id. de 204 á 229 id . . . id. 
I d . id . id. de 127 á 152 id. . . . id. 
I d . id. musas de 75 á 100|id. id. 
I d . tablas bastardas de 381 

á 405 id. id . 
I d . id . musas de 230 á 254 id. id. 
I d . id. id . de 331 á 855 id. id . 
I d . id. id. do 431 á 455 id .. . id. 
I d . id . id. de 456 á 4 8 1 id . . . id. 
I d . triangulares bastardas de 

255 á 279 id. . . . id. 
I d . id, id. de 331 á 355 id . . . id. 
I d . id. id. 456 á 481 de id. id . 
I d . id. id. de 204 á 229 id . . . id. 
Id . id. id. de 230 á 254 id . . . id. 
I d . id. id . de 255 á 279 id. id. 
I d . id. id . de 127 á 152 id. id. 
I d . id. id. de 331 á 355 id .. . id. 
I d . cuadradas bastardas de 

558 á 683 id. ... id. 

Lote núm. 6. 

Gemelos de mar ... • 24*25 
Anteojo ue larga-vista 6 cata

lejos . . . 9*70 
Alicate plano ... 1*25 
Tornillos de mano 6 entena

llas . . . 1*60 
Hojas braberas de sierras 

grandes .. . 1*70 
I d . id. de id. medianas .. . 1*30 
Destornillador triangular Ó 

de cruz . . . 1*50 
Hachas de hierro . . . 1*50 
escii<»dra de acero de 201 

á 400 m\ra de lado. . . . 0*30 
Martillos de hierro de bola... 1*50 
Tenazas de uña cubo Q tuvo.. 1*10 
Mazas de hierro .. . 2*00 
Palas de punta . . . 1*25 
Tonazag de boca de cangrejo. 1*30 
Tenazas mostrencas . . . 1*10 
Machos de hierro para fragua, 8*00 

C0 
00 

8 80 

9 90 

176 70 

00 

8 35 

39 
62 

6 45 
8 60 
2 28 
4 18 

25 
54 

12 42 
27 85 

3 04 

78 
10 
06 

17 20 
2 29 

04 
00 

20 25 
7 62 

17 75 
4 55 
2 40 

11 16 
5 82 

14 43 
3 43 
1 
2 
4 
1 

27 
79 
56 
77 

11 66 

239 40 

97 00 

9 70 
25 

50 

82 80 
15 60 

1 50 
7 50 

0 30 
12 00 

2 20 
18 00 
12 50 
6 50 
2 20 
9 00 

235 05 



1216 

4 
6 

1 

1 

Lote n ú m . 7. 
Unidad. Corredera de patente para bi

tácora 
Fuelle de fraguas 
Sierras de aire con muletas y 

cabillas ó sean braseras ... 
I d . de ai mozón ó sean de 

mano grande 
Terraja guarnida de tamaño 

mediano (con 12 machos)... 

id. 
id. 

id. 

id. 

2á ,00 
2<00 

S'OO 

22í00 

24 
48 

30 

2 

22 

00 
00 

00 

80 

00 

126 80 

50 

51 
51 

1 
3 
1 

40 
3 
3 
6 

1 
15 

Lote n ú m . 8. 
Unidad. Chaquetones impermeables. 3^5 162 50 

Unidad, 
id. 

Unidad, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

Lote n ú m . 9. 
Pantalones impermeables 
Sombreros Suestes 

pueblo de Malabon de esta provincia, se compromete ejecutar por su 
cuenta j en la cantidad de pesos. 

Fecha y firma. 
JSÍota .—En el sobre de la proposición tendrá este rótulo: (Proposi

ción para la adjudicación de las obras de reconstrucción del puente 
del Infante D . .Sebastian, en el pueblo de Malabon, de esta provincia.) 

2{0 107 10 
'50 76 50 

id. 

id; 

Lote n ú m 10. 
Caja de madera para fractura 
Cajas de ventosas 
Escobil la de cerda con mango. 
Féru las elásticas 
I d e m deestension de Desanlt. 
L i j a s en aletas 
P ia t iüos de pedernal ó loza 

para tazas y pocilios 
Pinza de disecar para bolsa 

portátil de ciruja 
Termómetro para baño 

. b l 

Kgmos. A l g o d ó n para empaquetar 

8*00 

ireo 
0̂ 4 

'5 
lO'OO 

o i á 

(V2U 

3£00 
175 
1^0 

183 60 

8 00 
34 80 
0 40 

60 00 
30 00 

0 45 

1 20 

3 00 
•1 75 

27 00 

166 60 

58 
2 
5 

U 
4 
1 

200 

Lote n ú m . 11, 
Unidad. Sábanas de lienzo 
Metros. Crea ó cretaña de hilo 

id. Crehuela 
id. Paño somonte (frisa) 

Kgmos. Cáñamo en rama rastrillado., 
id. Tiza labada . . . • 
id. Jaboncillo de sastre 

Metros. Cab es y calabrotes alquitra
nado de primera de 175 y 
163 mjm con peso de 573 f O'o? el 
ki iógramos próx imamente . . | Kgmo, 

2I50 
'80 
'20 

l'SO 
C U 
0'20 
O'SO 

5 
17 
0 
7 
1 
0 
0 

00 
40 
40 
50 
2 
80 
50 

212 01 

244 82 

Arsenal de Cavite 15 de Junio do 1S7S.—Rafael Benedicto.-
V . 0 B . 0 — R o m á n A r n a i z . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A ADMINISTRACION CIVIL. 

E n virtud de lo dispuesto por la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l en decreto de esta fecha, se ha señalado el dia 
30 del presente á las diez de su mañana, - para la adjudicación en 
píiblica subasta de las obras de raoonsMuecioa del pu^nt? del I n 
fante D . Sebastian, en el pueblo de Malabon de esta provincia, 
cuyo importe según presupuesto aprobado en diez y siete de Setiem
bre del año iiltimo, asciende á 23,644 pesos. E l acto del remate 
tendrá lugar en la casa que ocupa la Dirección general de A d 
ministración Civil calle Real núm. 7'ante la Junta de Almonedas 
de la mism», hal lándose de manifiesto en la Secretaría de la es
presada Junta de Almonedas de la misma, segunda calle de Santo 
Cristo, arrabal de Binóndo núm. 46, para conocimiento del púb ico, 
todos los documentos que han de regir en la contrata. L a s proposicio
nes se arreglarán exactamente al modelo adjunto y presentarán en 
pliegos cerrados hasta media hora antes de comenzar' el acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional para poder tomar parteen la l icitación la 
cantidad de 1182 pe.sos 20 cents, en metálico, qne se constituirá en la 
Caja de Depós i to s de la Tesorería general de Hacienda pública. Serán 
nula las proposiciones en que fáífce cualquiera de los requisitos mar
cados y aquellas cuyo importe exceda del presupue&to. A l principiar 
el acto del remate se leerá la Instrucción de 18 de Abril de 1872, en 
el caso de procederse á una l ic i tación verbal por empate, ia mínima 
puja admisible será de 20 pesos.—Manila 14 de Junio de 1875.—Ai 
Ci-tífo de S e c c i ó n , Francisco de G a l v a n i . — E s copia.—Manila'-18 de 
Junio de 1875.—Félix B u j u a . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
l i m o . Sr. Presidente y Vocales de la Jun t a de Almonedas. 

D . N . N. , vecino de N., enterado del anuncio publicado por el 
S r . Director general de Administración Civi l , en y de la ins
trucción de subastas fecha 18 de Abril del año de 1872, así como do 
los documentos y condiciones que han do regir en la contrata do las 
obras de reconstrucción del puente del Infante D. Sebastian, en el 

PROVIDfíNOIAS JUDICIALES. 

Don José Martima Riva», Gapitan Ayudante del Regimiento de I n 
fanter ía Visayos número 5. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza Joaquín Guiran y Cupo, sol

dado de la quinta Compañía del citado Regimiento, á quien es
toy procesando por el delito de tercera deserción y abandono de 
guardia; por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón al referido soldado Joaquín Guiran y Cupo, hijo de Ma
riano y Rosa, natural del pueblo de Rosario, provincia de Batan-
gas, de 28 años de edad, color moreno, pelo negro, nariz regular, 
barba ninguna, estatura un metro quinientas cincuenta mi l ímetros , 
señalándole el Cuartel de Tanduay que ocupa el Regimiento, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 80 dias 
que se cuentan desde el dia do la fecho, á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra or
dinario sin mas llamarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M . 
F í g e s é y pregónese este edicto para noticia de todos. Cuartel de 
Tanduay á los 16 dias del mes de Junio de 1875 .—José M . Rivas .— 
Por sú mandado., Cecilio Torre, Escribano de la causa. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de Intramuros, recaída 
á la demanda de tercería promoví.ta por Doña Ana K e r de Parga, 
se ha suspendido la subasta de la finca núm. 37 de la calle Ma
gallanes de esta Ciudad, anunciada para los dias veintiuno, vein
t idós y veint i trés del actual, en virtud de lo mandado en los autos 
ejecutivos seguidos en este mismo Juzgado por la parte del A d 
ministrador de los fondos de la Obra-pía de la Sagrada mitra de 
este Arzobispado contra la testamentaría de dicho finado D . A n 
drés Parga, sobre cantidad de pesos. L o que se anuncia de nuevo 
al públ ico para su conocimiento. 

Manila 21 de Junio de 1875.—José N . Macapinlao* 

TELÉGRAFOS. -ESTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosfénoas ver-ificadas á ¡as doce del dia 19 de Junio 

de 1875. 

PUNTO 
DE LA OB8KK (— 

v ACIÓN. C I E L O . 

ESTADO D E L 

V l B K T O . T I E M P O . B A R Ó M . 0 T B B M . 0 

M a n i l a . . . . . . . ; . 
Oayite......... , 
Restinga 
Corregidor. . . . 
Calamba 
Lip... S 
Batangar-
Taa l 
P. Santiago . 
BUÍÜCÍUI . . . . 
BacoU r 
T a r l a t . . . . . . . 
L ingayen 
O. Bol inao . . 
Dagupan. 
S. Fernando . 
OandOn . 0 
Vigan , . . 

Manila 19 

Acelajado. 
üespepiilo. 
Acelajado. 
Despejado. 
r i a ro . 
Nub!;do. 
Acelajado. 

i d . 
i d . 

Nubhuio. 
Acelajado. 
Claro. 
Atelajudo. 
Nubludo, 
Acelajado. 
Nublado. 
Acelajado. 
Nublado. 

id . 
de Junio de 

NO. flojo-
N . id . 
N . id . 
N . fresquil >! 
N K . flojo. 
N E. i d . ' 
Calma. 
O. flojo 
E. fiesquito. 
E . caímos©. 
Calma. 
N O . flojo. 
N E . fruteo. 
O í O. fresquito. 
Calmil' 
N O . fresquito. 
NO. flojo. 
Calma. 
N . fresquito. 

1875.—P. e l G 

Seco. 76O'O0 30'7ó 
Bueno. 760'00 30'50 
Seco. 75300 3V25 

i d . 754'00 34'50 
Cálido. 765'25 32'50 

i d . 764'o0 SO'OO 
Seco. 767'-i!0 29'80 
Bueno. 765,95 S1'50 

i d . 760,25 32'00 
Algo-hú. 758,40 31'25 
Bueno. 77,20 3-2'60 

i d . 768,25 3-''75 
Seco. 771,65 3 l ' 50 
H ú m e d o . 757 00 3 l ' 25 
Seco. 772'25 32'00 
H ú m e d o . 757,'00 31'25 
Bueno. 767 00 3.5'25 
Soco. 757,00 Sl'OO 
Tormen t . 76*75 SO'óO 

efe de s e r v i c i o , F . Gogorza' 

Observaciones aimosféricaíi verificadas a las doce del d ia 20 de Junio 
de 1875. 

E S T A D O D E L PUNTO 
DE LA ÜB8BK-

VACION. CIELO. 

Marola Acelajado. 
Cavite i d . 
Res t i nga . . . . i d . 
f0orrégidor..{ i d ; 
Oalamba i d . 
L i p a i d . 
Batangus i d . 
Taal i d . 
P. Santiago . i d . 
Bulacan . . . Nublado. , 
Bacolor Toi ment< 30. 
Lir .gaycu . . . Acelajado. 

Manila 20 de Junio de 1 

VIENTO. 

ONO. flojo. 
gO. fresquito. 
N E - flojo. 
N E . i d . 
N E . ¡d. 
NO. i d . 
Calm'i . 
E . fresquito-
E . flojo. 
SSO. galeno. 
N E . ca lmoío . 
Caima. 

875 . - -P . e l Ge 

T I E M P O . BABÓM. TERMÓM. 

Seto. 
Bueno. 
Seco. 

i d . 
i d . 
id . 
i J . , 

Bueno. 
i d . 

H ú m e d o 
Cál ido . 
A l g o - h ú . 

760'00 
7ó9 '75 
752,50 
75375 
765,25 
764'60 
767'20 
765*45 
76000 
757'35 
77'20 
77'50, 

fe de servicio., J . 

30'80 
30" 00 
Sl'SO 
Sl'OO 
31'25 
29'80 
30'15 
30'50 
S l ^ O 
31-26 
33"00 
3176 

M. Bret . 

Tmp. de la R e v i s t a Mercantil d e J , de I^oyza^a y Comp. 


